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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Energía y Minas para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 159-20 que nombra a los señores Danilo Rafael Santos y Pedro René Almonte
Mejía, viceministros para las Comunidades del Dominicano en el Exterior del
Ministerio de Relaciones Exteriores, y de Coordinación Regional del Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones, respectivamente. G. O. No. 10976 del 2 de junio de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 159-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Danilo Rafael Santos queda designado viceministro para las
Comunidades del Dominicano en el Exterior, en sustitución del señor Carlos Gabriel García
(renunciante).

ARTÍCULO 2. El señor Pedro René Almonte Mejía queda designado viceministro de
Coordinación Regional del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), en
sustitución del ingeniero Henry Osvaldo Sarraff Urbáez (renunciante).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) y al Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA


